
Se Ie informa al presunto infractor la posibllidad
que Ie asiste de reconocer los hechos relatados, con
lo que se resolvería el expediente con la imposición
de la sanción económica en su grado mínimo y la
obligación de reponer la vivienda al estado anterior a
las obras.

DERECHO A FORMULAR ALEGACIONES

EI interesado dispone de un plazo de QUINCE
DIAS para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. De no efectuar alegaciones en
el plazo concedido, la iniciación podrá ser conside-
rada propuesta de resolución.

Comuníquese este Acuerdo, tanto al Instructor,
con traslado de todas las actuaciones, como al
presunto infractor."

Lo que se Ie notifica a los efectos oportunos,
indicándole que el cómputo del plazo para la interpo-
sición de los recursos que procedan se inicia el día
siguiente a aquél en que se produzca la notificación,
significándole que los QUINCE DIAS, serán hábiles.

Melilla, a 25 de septiembre de 2009.

El Funcionario. Gerardo García Vázquez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2828.- Habiéndose intentado notificar a
COSTBLUE S.L., la imposición de la multa relativa
al inmueble sito en PZO. VILLAFAÑAS, 8, con
resultado infructuoso, y de conformidad con el Art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
Resolución registrada al número 1809 de fecha 10/
08/09 ha dispuesto lo siguiente:

Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras, en
el inmueble sito en Pzo. VILLAFAÑAS, 8 a que se le
obligaba en resolución de fecha 07/04/09 según se
desprende del informe de los Servicios Técnicos
competentes, de fecha 24/07/09, consistentes en:

.Demolición interior del edificio y tratamiento
del solar resultante.

De conformidad con la Ordenanza sobre con-
servación, rehabilitación y estado ruinoso de las
edificaciones,  promulgada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04
y publicada en el BOME Extraordinario n° 5 fecha
2 de febrero de 2004, y en virtud de Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Fomento de Delegación
de Competencias número 1940, de fecha 10-08-
07, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad
número 4427, de fecha 21-08-07, VENGO EN
RESOLVER.

PRIMERO.- IMPONER A COSTBLUE S.L. multa
coercitiva de DOSCIENTOS EUROS (200,00
Euros), que deberá hacer efectiva en la Depositaría
de Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el
plazo de DIEZ DÍAS.- La forma de pago se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 60 de la
LGT, de 58/2003, de 17 de diciembre.- El plazo
para el pago en periodo voluntario de la deuda será
el siguiente:

. Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

. Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/
. Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantelete",
justificante de haber efectuado el pago para su
anotación, significándole que de no efectuarlo así
se procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN
MES.

TERCERO.- Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y Art. 21 de
la Ordenanza de Rehabilitación, conservación y
estado ruinoso de las edificaciones, en caso de
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